
 
 

 

LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
 
 

CERTIFICA QUE 
 

Verificado el sistema de información y el archivo de la Subdirección de Gestión 
Contractual, se constató que, la Personería de Bogotá, D.C., NIT. 899.999.061-9 
suscribió con LINA JACQUELINE ARDILA PÁEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 52.394.274, el contrato de prestación de servicios Profesionales, de 
acuerdo con la siguiente información: 
 
 

CONTRATO N° 271-2021 FECHA:  22-04-2021 
OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA APOYAR, EN EL 
MARCO DEL PROYECTO 7732 
“FORTALECIMIENTO DE LA PREVENCIÓN Y 
CONTROL A LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ” EN EL 
DESARROLLO Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS 
PERSONAS EN LOS EVENTOS Y 
DIFERENTES ESCENARIOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  

VALOR PACTADO INCLUIDA 
ADICION  

$  45.650.000.oo 

TÉRMINO DE EJECUCIÓN 
INCLUIDA PRORROGA  

OCHO (08) MESES Y NUEVE (09) DIAS O 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021   

FECHA DE INICIO 22/04/2021 
FECHA DE TERMINACIÓN  31/12/2021 
ESTADO TERMINADO / NO REQUIERE LIQUIDACION  

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Asistir  a los  espacios  de  participación  ciudadana  que le  sean asignados  
y  realizar  el  acompañamiento  de  acuerdo  con  las funciones    propias    
de    las    Personerías    Locales    y    las necesidades de los ciudadanos 
que en ellas intervienen. 

2. Apoyar los espacios de dialogo para fortalecer la participación ciudadana  
que  realicen  las  Personerías  Locales  y  realizar seguimiento a los mismos. 

3. Apoyar  la  sensibilización  a  los  ciudadanos  en  los temas  de participación 
ciudadana en las Personerías Locales. 

4. Apoyar la elaboración de los informes que se requieran y que le  sean  
asignados  con  los  parámetros  establecidos  en  el sistema de gestión de 
 
 

calidad y/o asignados por el supervisor del contrato. 



 
 

 

5. Atender   las   peticiones   de   los   ciudadanos   que   le   sean asignadas, 
por el medio en que se reciban en la entidad y en los  temas  propios  de  las 
competencias  de  las  Personerías Locales  y/o  la  Personería  Delegada  
para  la  Gestión  de  las Personerías Locales. 

 

La presente certificación se expide a los 24 días del mes de febrero de 2022, en la 

ciudad de Bogotá D.C. y se envía al correo suministrado por el contratista  

linardila27@gmail.com  
 
Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
contratos@personeriabogota.gov.co 

 
DIANA ROCIO OVIEDO CALDERÓN 
 
Proyectó: Johan Nicolas Garay Nieto  

 

 

 

 



LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
CERTIFICA:

Verificado el sistema de información y el archivo de la Subdirección de Gestión Contractual,
se constató que la Personería de Bogotá D.C., NIT No. 899.999.061-9 suscribio con LINA
JACQUELINE ARDILA PAEZ, identificado con  cédula de ciudadanía No. 52394274, el
Contrato Prestación de Servicios de acuerdo con la siguiente información:

 CONTRATO No. 905 FECHA: 18/01/2022
 OBJETO

 VALOR PACTADO $24,000,000.00
 FECHA INICIO 24/01/2022
 FECHA FINAL 23/07/2022

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES EN RELACIÓN
CON LA INTERVENCIÓN ANTE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN DEFENSA DE
LOS DERECHOS HUMANOS

OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA:

1. Realizar la atención a la ciudadanía en los diferentes puntos asignados en la localidad y
apoyar en la atención y gestión de las peticiones de los ciudadanos y partes interesadas
que le sean asignados y que sean de competencia de la entidad, aplicando los
procedimientos internos y la normatividad vigente. 

2. Asistir a los espacios de participación que le sean asignados por el supervisor y /o
personero local, realizando las intervenciones pertinentes de acuerdo con las
competencias institucionales y realizar seguimiento a los compromisos pactados en los
mismos. 

3. Apoyar en las sensibilizaciones asignadas en los diferentes espacios de participación
ciudadana y temas para la protección de los derechos, en los tiempos que le sean
indicados y que tengan relación con el objeto del contrato. 

4. Conocer y aplicar lo establecido en los procedimientos documentales (manuales,
instructivos, metodologías, guías), al igual que conocer y diligenciar los formatos
oficializados por la entidad para el cumplimiento del objeto contractual y como garantía
para la Personería de Bogotá de la eficaz planificación, operación y control de los
procesos del sistema de gestión integrado.

5. El contratista deberá entregar informes mensuales de avance de ejecución del contrato.

6. Generar informes de ejecución cuando sean requeridos por el supervisor. 



LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
CERTIFICA:

La presente certificación se expide a los 18 dias de Julio de 2022, en la ciudad de Bogotá
D.C.

Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a
contratos@personeriabogota.gov.co

DIANA ROCIO OVIEDO CALDERON
Subdirectora de Gestión Contractual

7. Conocer y aplicar lo establecido en los procedimientos documentales (manuales,
instructivos, metodologías, guías), al igual que conocer y diligenciar los formatos
oficializados por la entidad para el cumplimiento del objeto contractual y como garantía
para la Personería de Bogotá de la eficaz planificación, operación y control de los
procesos del sistema de gestión integrado.

Elaboró: Pedro Pablo Zambrano R. - Subdirección Gestión Contractual
Revisó: Mario Antonio Toloza Sandoval - Subdirección Gestión Contractual













 

    Personería Jurídica No. 1697 del 10 de agosto de 2011  

 

 

CERTIFICO: 

 

 

Que, la Psicóloga LINA JACQUELINE ARDILA identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 52394274 de Bogotá, prestó sus servicios como contratista a 

nuestra entidad desde febrero de 2010 hasta el 31 de diciembre del año 2015 en 

el cargo de COORDINADORA SOCIAL, las funciones que desempeñó fueron: 

orientación, planeación y organización de talleres para madres cabeza de familia, 

prevención e intervención en drogadicción y alcoholismo, así mismo, participó en 

talleres de formación para el postconflicto y trabajó de la mano con diferentes 

fundaciones en administración y control de recursos.  

Durante este tiempo demostró ser una persona con un alto nivel ético, con 

capacidad de adaptación, trabajo en equipo y proactividad, cumpliendo con las 

metas trazadas en los tiempos propuestos. 

 

Se expide por solicitud de la interesada a los 13 días del mes de enero de 2020. 

 

 

Atentamente: 

 

JOSE ANTONIO ARDILA 

Presidente ASOPAS 

C.C. 19.207.771 de Bogotá 



 

 

LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

CERTIFICA: 

Verificado el sistema de información y el archivo de la Subdirección de Gestión Contractual, 
se constató que la Personería de Bogotá D.C., NIT No. 899.999.061-9 suscribió con LINA 
JACQUELINE ARDILA PAEZ, con cédula de ciudadanía No. 52394274, el Contrato 
Prestación de Servicios, de acuerdo con la siguiente información: 

 

 

CONTRATO No. 1183 FECHA: 09/08/2022 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 ORIENTADOS A APOYAR LAS ACTIVIDADES DE 
 LA DEPENDENCIA EN RELACIÓN CON LA 
 INTERVENCIÓN EN DEFENSA DE LOS 
 DERECHOS HUMANOS ANTE LAS AUTORIDADES 
 COMPETENTES. 

VALOR PACTADO $18,000,000 

FECHA INICIO 19/08/2022 

FECHA FINAL 30/12/2022 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Apoyar la atención a la ciudadanía en los diferentes puntos asignados en la localidad, 
en la atención y gestión de las peticiones de los ciudadanos y/o partes interesadas que le 
sean asignados por el supervisor y que sean de competencia de la Entidad, aplicando los 
procedimientos internos y la normatividad vigente 

 

2. Apoyar en la asistencia a los espacios de participación que le sean asignados por el 
supervisor y /o personero local, realizando las intervenciones pertinentes de acuerdo con 
las competencias institucionales y realizar seguimiento a los compromisos pactados en los 
mismos 

 

3. Apoyar en la realización de sensibilizaciones en los diferentes espacios de 
participación ciudadana, en temas concernientes a la protección de los derechos, en los 
tiempos que le sean indicados y que tengan relación con el objeto del contrato 

 

4. Las demás asignadas por el supervisor y relacionadas con el objeto del contrato 



 

 

 

La presente certificación se expide a los 2 días de enero de 2023, en la ciudad de 
Bogotá D.C. 

 

Sí desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
contratos@personeriabogota.gov.co 

 

 

 

DIANA ROCÍO OVIEDO CALDERÓN 

Subdirectora de Gestión Contractual 
 

Elaboró: María Paula Estévez Nuñez.-Subdirección de Gestión Contractual. 

Revisó: Mario Antonio Toloza Sandoval.-Subdirección de Gestión Contractual. 



 
 

“Control fiscal de todos y para todos” 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código postal 111321 

PBX 3358888 
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EL SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACION 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que, verificada la información existente en nuestros archivos, correspondientes a la 
contratación administrativa, se encontró que LINA JACQELINE ARDILA PAEZ  
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.394.274, suscribió con la Contraloría de 
Bogotá, D.C. el siguiente contrato de prestación de servicios profesionales: 

  

CONTRATO No.  366-2023 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

14 de Febrero de 2023 

OBJETO 
Prestar los servicios profesionales para apoyar a la Subdirección de 
Bienestar Social en el desarrollo integral del Plan Anual de Bienestar 
Social e Incentivos. 

VALOR INICIAL Diecisiete Millones Quinientos Mil Pesos M/CTE ($17.500.000)  

PLAZO INICIAL 
EJECUCIÓN 

Cinco (5) Meses 

FECHA DE INICIO 16 de Febrero de 2023 

FECHA DE 
TERMINACIÓN  

15 de Julio de 2023 

OBLIGACIONES 

1. Apoyar el desarrollo del Plan de Bienestar Social e Incentivos en 
la ejecución de actividades deportivas, culturales y recreativas, así 
como la elaboración de informes de gestión derivados del mismo. 2. 
Apoyar el seguimiento del estudio sociodemográfico de la población 
con el fin de promover de manera integral el bienestar social. 3. 
Coadyudar en la estructuración, aplicación y consolidación de las 
encuestas de satisfacción de las actividades que se lleven a cabo 
por parte de la Subdirección de Bienestar Social. 4. Realizar el 
acompañamiento presencial y/o telefónico, de apoyo emocional a 
los servidores que así lo requieran. 5. Las demás que determine el 
supervisor del contrato y que tengan como finalidad cumplir el objeto 
contractual. 

ESTADO DEL 
CONTRATO 

EJECUTADO 



 
 

“Control fiscal de todos y para todos” 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código postal 111321 

PBX 3358888 
2 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado 
a los Catorce(14) días del mes de Noviembre de 2023. 
 
Atentamente, 

 
 

 
MARIA EMMA OROZCO ESPINOZA 

Subdirectora de Contratación 
 

  
  
Elaboró: Carlos González Barrero –  Técnico Operativo 314-03 


